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LAS PLATAFORMAS, CESTAS, CANASTAS, JAULAS
¿SE CONSIDERAN MÁQUINAS?

CARRETILLAS  ELEVADORAS COMO 
EQUIPOS PARA ELEVAR PERSONAS



CARRETILLAS  ELEVADORAS COMO 
EQUIPOS PARA ELEVAR PERSONAS

FABRICACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE CESTAS

DIRECTIVA 98/37/CE DEL PARLAMENTO 
EUROPEO Y DEL CONSEJO

A los efectos de la presente Directiva, se entenderá por: 
«MÁQUINA»:

≪Un Equipo intercambiable ≫: Dispositivo que, tras la 
puesta en servicio de una maquina o de un tractor, sea 
acoplado por el propio operador a dicha maquina o tractor 
para modificar su función o aportar una función nueva, 
siempre que este equipo no sea una herramienta.
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FABRICACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE CESTAS

DIRECTIVA 2006/42/CE DEL PARLAMENTO 
EUROPEO Y DEL CONSEJO

La presente Directiva se aplicará a los siguientes productos:
b) los equipos intercambiables;

≪Un Equipo intercambiable ≫: Dispositivo que, tras la puesta 
en servicio de una maquina o de un tractor, sea acoplado por 
el propio operador a dicha maquina o tractor para modificar su 
función o aportar una función nueva, siempre que este equipo 
no sea una herramienta.
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REAL  ACADEMIA  ESPAÑOLA
DICCIONARIO DE LA LENGUA ESPAÑOLA

Acoplar : 
(1)En carpintería y otros oficios, unir entre sí dos piezas o 
cuerpos de modo que ajusten exactamente.  
(2) Ajustar una pieza al sitio donde deba colocarse.

Ensamblar :
Unir, juntar, ajustar, especialmente piezas de madera.
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INTALADO DE MODO QUE EL CONJUNTO 
FUNCIONA COMO UN TODO INTEGRAL
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UN EQUIPO COLOCADO EN LAS HORQUILLAS 
DE UNA CARRETILLA ELEVADORA NO SE 
CONSIDERA EQUIPO INTERCAMBIABLE, 

INCLUSO AUNQUE SE PROPORCIONEN MEDIOS 
PARA EVITAR QUE SE RESBALEN  O SE 

CAIGAN DE LAS HORQUILLAS
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EQUIPO INTERCAMBIABLE
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NO ES UN EQUIPO INTERCAMBIABLE



EQUIPO INTERCAMBIABLE ELEVACIÓN DE PERSONAS

DUPLICARSE  EL COEFICIENTE DE UTILIZACIÓN DE 
LOS EQUIPOS DE ELEVACIÓN DE CARGAS.

DISPONER ÓRGANOS DE ACCIONAMIENTO EN EL 
HABITÁCULO:
- movimientos de subida, 
- movimientos de bajada 
- desplazamiento de dicho habitáculo con respecto a la 
máquina.
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DIRECTIVAS  MÁQUINAS

Anexo IV

Aparatos de elevación de personas 
con peligro de caída vertical 

superior a 3 metros.
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RD 1435/1992 

a) si la máquina no estuviese relacionada en el ane xo IV. 
Expediente Técnico.

b) si la máquina estuviese relacionada en el anexo IV y 
sin respetar o respetando en parte normas armonizad as.

Organismo Control Autorizado (OCA).
c) si la máquina estuviese relacionada en el anexo IV y 
se hubiese fabricado con arreglo a las normas 
armonizadas.
- Expediente técnico y acuse recibo expediente por OCA.
- Expediente técnico y comprobación por OCA de la aplica ción 
correcta de las normas armonizadas.
- Organismo de Control Autorizado (OCA).
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RD 1435/1992  MODIFICADO POR RD 56/1995
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Evaluación de la conformidad CE
NUEVO  RD 1644/2008

Cuando la maquina no figure en el anexo IV, el fabricante o 
su representante autorizado aplicaran el procedimiento de 
evaluación de la conformidad con:

Control interno de fabricación de la maquina.
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Control interno de fabricación de la maquina.

NUEVO  RD 1644/2008

1.- EXPEDIENTE TÉCNICO.

2.- PROCESO DE PRODUCCIÓN QUE GARANTICE 
EL CUMPLIMIENTO DE LO INDICADO EN EL 
EXPEDIENTE TÉCNICO Y LA DIRECTIVA.
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Evaluación de la conformidad CE

Cuando la maquina figure en el anexo IV y haya sido 
fabricada con arreglo a las normas armonizadas, y siempre 
que dichas normas cubran todos los requisitos esenciales 
de salud y seguridad pertinentes:

Control interno de fabricación de la maquina.

Examen CE de tipo. + 
control interno de fabricación de la maquina.

Aseguramiento de la calidad total.

NUEVO  RD 1644/2008
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Examen CE de tipo. + 
control interno de fabricación de la maquina.

NUEVO  RD 1644/2008

1.- EXPEDIENTE TÉCNICO.

2.- PROCESO DE PRODUCCIÓN QUE GARANTICE 
EL CUMPLIMIENTO DE LO INDICADO EN EL 
EXPEDIENTE TÉCNICO Y LA DIRECTIVA.

3.- EXAMEN CE DE TIPO POR ORGANISMO 
NOTIFICADO.
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Cuando la maquina figure en el anexo IV y no haya sido 
fabricada con arreglo a las normas armonizadas, o lo haya 
sido respetando dichas normas solo en parte, o si las normas 
armonizadas no cubren todos los requisitos esenciales de 
salud y seguridad pertinentes, o si no existen normas 
armonizadas para la maquina en cuestión:

Examen CE de tipo. + 
control interno de fabricación de la maquina.

Aseguramiento de la calidad total.

Evaluación de la conformidad CE

RD 1644/2008
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Aseguramiento de la calidad total.

NUEVO  RD 1644/2008

1. El fabricante aplicará un sistema de calidad 
aprobado para el diseño, la fabricación, la 
inspección final y los ensayos; y estará sujeto al 
control  por Organismo Notificado.

2. El Organismo Notificado evaluará el sistema de 
calidad para determinar si cumple los requisitos:
- Revisión expediente técnico.
- Procedimiento de fabricación.
- Auditorías periódicas del sistema de calidad.
- Inspecciones de improviso.
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NO AFECTA DIRECTIVAS DE MÁQUINAS
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NORMATIVA LABORALNORMATIVA LABORAL

REAL DECRETO 1215/1997, de 18 de julio por 
el que se establecen las disposiciones mínimas 
de seguridad y salud para la utilización por los 
trabajadores de los equipos de trabajo.
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Anexo II. 3.1b) del RD 1215/1997

La elevación de trabajadores sólo estará permitida 
mediante equipos de trabajo y accesorios previstos a 
tal efecto.
No obstante, con carácter excepcional podrán utilizarse: 
1.- Tomándose las medidas necesarias para garantizar  
la seguridad de los trabajadores.
2.- Disponiendo de una vigilancia adecuada.
3.- El puesto de mando deberá estar ocupado 
permanentemente. 
4.- Disponiendo de un medio de comunicación seguro.
5.- Deberá estar prevista su evacuación en caso de 
peligro.
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¿SE PUEDEN UTILIZAR LAS 
CESTAS CON LAS CARRETILLAS 

PARA ELEVAR PERSONAS?

SI EXCEPCIONALMENTE

CORRECTAMENTE  
MARCADA “CE”

CUMPLEN 
REGLAMENTACIÓN

MARCADA “CE”

QUE NO CUMPLEN 
REGLAMENTACIÓN

SIN 
MARCADO CE



CARRETILLAS  ELEVADORAS COMO 
EQUIPOS PARA ELEVAR PERSONAS

¿SE PUEDEN UTILIZAR LAS 
CESTAS CON LAS CARRETILLAS 

PARA ELEVAR PERSONAS?

SI EXCEPCIONALMENTE

CORRECTAMENTE  
MARCADA “CE”

CUMPLEN 
REGLAMENTACIÓN

MARCADA “CE”

QUE NO CUMPLEN 
REGLAMENTACIÓN

SIN 
MARCADO CE
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EVALUACIÓN DE RIESGOS 
DEL EQUIPO COMO CONJUNTO

CARRETILLA - CESTA 

“Con carácter general, el Anexo II. 
3.1b) del RD 1215/1997 exige que: 
"la elevación de trabajadores sólo 
estará permitida mediante 
equipos de trabajo y accesorios 
previstos a tal efecto. Equipo 
intercambiable
"No obstante, cuando con 
carácter excepcional…………… ..

-¿Equipo intercambiable o no?
-¿Uso que se puede hacer?
- ¿Cumplimiento medidas seguridad: 
anclajes fijación, protección 
perimetral, …….?
- Medidas preventivas a aplicar…..



COMPONENTE DE SEGURIDAD



COMPONENTE DE SEGURIDAD



VUELCO DE LA MÁQUINA



VUELCO DE LA MÁQUINA



CAÍDA DE OBJETOS



COMPONENTE DE SEGURIDAD

A efectos del presente Real Decreto, se 
entenderá por componente de seguridad el 
componente que no constituya un equipo 
intercambiable, …….., comercialice con el fin 
de garantizar, mediante su utilización, una 
función de seguridad y cuyo fallo o mal 
funcionamiento pone en peligro la seguridad o 
la salud de las personas expuestas.

RD 1435/92; Añadido por el RD 56/1995



COMPONENTE DE SEGURIDAD

ANEXO IV

4. Estructuras de protección contra el peligro 
de vuelco (ROPS).

5. Estructuras de protección contra el peligro 
de caída de objetos (FOPS).

RD 1435/92; Añadido por el RD 56/1995



COMPONENTE DE SEGURIDAD

1.- Que sirva para desempeñar una función de 
seguridad,
2.- Que se comercialice por separado ,
3.- Cuyo fallo y/o funcionamiento defectuoso 
ponga en peligro la seguridad de las 
personas, 
4.- Y que no sea necesario para el 
funcionamiento de la máquina o que, para el 
funcionamiento de la máquina, pueda ser 
reemplazado por componentes normales.

REAL DECRETO 1644/2008



COMPONENTE DE SEGURIDAD

ANEXO IV

22. Estructuras de protección contra el peligro 
de vuelco (ROPS).

23. Estructuras de protección contra el peligro 
de caída de objetos (FOPS).

REAL DECRETO 1644/2008
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COMPONENTE DE SEGURIDAD



EVALUACIÓN DE RIESGOS 
DE LOS COMPONENTES DE SEGURIDAD

ROPS   Y   FOPS

COMPONENTE DE SEGURIDAD

FOPS: ¿Qué objetos se manipulan y sistema que 
tenemos instalado? 

¿ROPS? ¿FOPS?



DISPOSITIVOS DE RETENCIÓN

UNE EN 1726-1

Seguridad de carretillas de manutención, que regula los 

requisitos de especificación y procedimiento de ensayo

de los sistemas de retención del operador . 

Según dicha norma técnica, deben tener un dispositivo de 

retención  (puede ser un cinturón u otro dispositivo) las  

carretillas elevadoras siguientes: 



UNE EN 1726-1

1.- Carretillas elevadoras contrapesadas y carretillas todo 

terreno, ambas con operador  sentado en la dirección de 

marcha adelante y con puesto de operación no elevable. 

2.- Carretillas de carga lateral, por un solo lado (tal y como 

se definen en el apartado 3.1.3.1.7 de la norma ISO 5053). 

En el resto de carretillas de manutención no se considera la 

necesidad de colocar un cinturón de seguridad. 

DISPOSITIVOS DE RETENCIÓN



DIRECTIVA 2006/42/CE

La nueva Directiva de máquinas 2006/42/CE , que entró en 

vigor mediante el RD 1644/08, concreta que los 

dispositivos de retención no se instalarán si incre mentan 

el riesgo para el operario.

DISPOSITIVOS DE RETENCIÓN



RD 1215/97
PUNTO 2.1.e del ANEXO I del RD 1215/97

Las carretillas elevadoras ocupadas por uno o varios trabajadores 
deberán estar acondicionadas o equipadas para limitar los riesgos 
de vuelco mediante medidas tales como las siguientes:
- La instalación de una cabina para el conductor.
- Una estructura que impida que la carretilla elevadora vuelque.
- Una estructura que garantice que, en caso de vuelco de la 
carretilla elevadora, quede espacio suficiente para el trabajador o 
los trabajadores transportados entre el suelo y determinadas 
partes de dicha carretilla.
- Una estructura que mantenga al trabajador o trabajadores sobre 
el asiento de conducción e impida que puedan quedar atrapados 
por partes de la carretilla volcada.

DISPOSITIVOS DE RETENCIÓN



SISTEMAS DE RETENCIÓN

Una carretilla elevadora ha de tener un sistema de 

retención que impida en caso de vuelco de la carretilla que 

el conductor quede aprisionado por las partes de la máquina.

Los sistemas de retención pueden ser de varios tipos , no 

necesariamente ha de ser un cinturón de seguridad. Además 

en los puestos de trabajo donde el conductor sube y baja 

muchas veces a lo largo del día el tener que ponerse y 

quitarse el cinturón de seguridad no es lo más práctico.

DISPOSITIVOS DE RETENCIÓN



CINTURÓN DE SEGURIDAD

CINTURÓN ALTA VISIBILIDAD:

Este cinturón de Alta Visibilidad 
para carretillas elevadoras es de 
color rojo y dispone de Tensor de 
Bloqueo de Emergencia (ELP). 
Gracias a su color, puede verse 
fácilmente a distancia y así
supervisar si sus carretilleros 
llevan colocado debidamente el 
cinturón de seguridad mientras 
van conduciendo la carretilla 
elevadora.

DISPOSITIVOS DE RETENCIÓN



CABINA CERRADA
Una de las opciones es 

una cabina cerrada .

En España este sistema no es 

demasiado habitual a no ser 

que se trate de máquinas que 

trabajan en cámaras 

frigoríficas sobre todo por que 

este sistema encarece mucho 

el precio de la máquina.

DISPOSITIVOS DE RETENCIÓN

(1) FOPS: Estructura de 
protección contra caída de 
objetos.
(2) ROPS: Estructura de 
protección para caso de vuelco.



NETPROTECT (STILL)

Se trata de un brazo con una 

red que evita que el conductor 

salga despedido en caso de 

vuelco y que se activa 

automáticamente cuando la 

carretilla supera lo 5 km/h con 

lo que nos garantizamos que el 

conductor va a estar protegido.

DISPOSITIVOS DE RETENCIÓN



BODYGUARD (UNE EN 1726-1)

DISPOSITIVOS DE RETENCIÓN



EVALUACIÓN DE RIESGOS 
DEL DISPOSITIVO DE RETENCIÓN

DISPOSITIVOS DE RETENCIÓN

¿ Se trata del sistema más adecuado 
para el tipo de trabajo que se va a 
realizar?



SISTEMAS DE SEGURIDAD

PREVENIR LA SOBRECARGA



SEGURIDAD Y ERGONOMÍA

SISTEMAS DE SEGURIDAD



GARANTIZAR LA PRESENCIA DEL 

CARRETILLERO

SISTEMAS DE SEGURIDAD



PREVENIR VUELCOS Y CARGAS 

DESPRENDIDAS

SISTEMAS DE SEGURIDAD



SAS: MAYOR ESTABILIDAD LATERAL

REDUCE EL RIESGO DE VUELCOS LATERALES AL BLOQUEAR EL 
EJE TRASERO CUANDO DETECTA CUALQUIER INESTABILIDAD 
QUE SE PUDIERA PRODUCIR CUANDO GIRA, 

SISTEMAS DE SEGURIDAD



SAS: MÁXIMO CONTROL DEL MÁSTIL

EL CONTROL ACTIVO DEL ÁNGULO DE INCLINACIÓN HACIA 
DELANTE DEL MÁSTIL QUE DETECTA EL PESO DE LA CARGA Y 
LA ALTURA DEL MÁSTIL: ANULA EL CONTROL MANUAL PARA 
LIMITAR LA INCLINACIÓN.

SISTEMAS DE SEGURIDAD



EL CONTROL ACTIVO DE LA VELOCIDAD DE INCLINACIÓN DEL 
MÁSTIL HACIA ATRÁS LA LIMITA A GRANDES ALTURAS PARA 
PREVENIR QUE LAS CARGAS CAIGAN SOBRE LA CABINA DEL 
CONDUCTOR.

SAS: MÁXIMO CONTROL DEL MÁSTIL

SISTEMAS DE SEGURIDAD



CONTROL DE LA VELOCIDAD

SISTEMAS DE SEGURIDAD



SISTEMAS DE SEGURIDAD



TRANSPALETA CONDUCTOR A BORDO



TRANSPALETA CONDUCTOR A BORDO

GUÍA DEL RD 1215/97



TRANSPALETA CONDUCTOR A BORDO

DISTANCIA DE DETENCIÓN =

DISTANCIA DEL TIEMPO DE REACCIÓN 
+ 

DISTANCIA DE FRENADO



TRANSPALETA CONDUCTOR A BORDO

DISTANCIA DE TIEMPO DE REACCIÓN

A UNA VELOCIDAD DE 5 KM/H NOS DA 1,40 
m/s.



TRANSPALETA CONDUCTOR A BORDO

DISTANCIA DE FRENADO



TRANSPALETA CONDUCTOR A BORDO

DISTANCIA DE FRENADO

SE HAN REALIZADO PRUEBAS EN UNA EMPRESA, Y 
EL ESPACIO RECORRIDO NOS DA (5 KM/H):

FRENADO BAJANDO EL TIMÓN             1,30 m

FRENADO SUBIENDO EL TIMÓN            1,68 m

FRENADO SOLTANDO PULSADOR        1,55 m



TRANSPALETA CONDUCTOR A BORDO

DISTANCIA DE DETENCIÓN (5 KM/H)

DISTANCIA DEL TIEMPO DE REACCIÓN (1,40 m)   
+ 

DISTANCIA DE FRENADO  (1,30 – 1,68 m)

TOTAL    2,70 – 3,08 m



TRANSPALETA CONDUCTOR A BORDO



TRANSPALETA CONDUCTOR A BORDO



TRANSPALETA ELÉCTRICA CON 

CONDUCTOR A BORDO

TRANSPALETA CONDUCTOR A BORDO



EVALUACIÓN DE RIESGOS 

TRANSPALETA CONDUCTOR A BORDO

¿ES ESTE EQUIPO EL MÁS 
ADECUADO PARA LAS 
TAREAS A REALIZAR? 

¿EXISTE OTRO EQUIPO QUE 
EVITE LOS RIESGOS? 

¿SON TOLERABLES AL 
REALIZAR DICHAS TAREAS?



EVALUACIÓN DE RIESGOS 

TRANSPALETA CONDUCTOR A BORDO

¿EXISTE CAÍDA DE 
OBJETOS? 



FORMACIÓN

¿CARNET?



FORMACIÓN: ¿CARNET?

Artículo 19: Formación de los trabajadores

En cumplimiento del deber de protección, el empresario 

deberá garantizar que cada trabajador reciba una 

formación teórica y práctica, suficiente y adecuada, en 

materia preventiva, tanto en el momento de su 

contratación, cualquiera que sea la modalidad o duración 

de ésta,…………..

FORMACIÓN



FORMACIÓN: ¿CARNET?

Artículo 19: Formación de los trabajadores

La formación deberá estar centrada específicamente en el 

puesto de trabajo o función de cada trabajador, adaptarse 

a la evolución de los riesgos y a la aparición de otros 

nuevos y repetirse periódicamente, si fuera necesario.

FORMACIÓN



FORMACIÓN: ¿CARNET?
Artículo 10 del RD 39/97: Modalidades

La organización de los recursos necesarios para el desarrollo 

de las actividades preventivas se realizará por el empresario 

con arreglo a alguna de las modalidades siguientes:

- Asumiendo personalmente tal actividad.

- Designando a uno o varios trabajadores para llevarla a 

cabo.

- Constituyendo un servicio de prevención propio.

- Recurriendo a un servicio de prevención ajeno.

FORMACIÓN



FORMACIÓN

UNE 58451
AENOR, la Asociación Española de Normalización y 

Certificación, entidad designada por el Ministerio de 

Industria y Energía encargada de la confección de 

proyectos de normas para la Calidad y la Seguridad 

Industrial, ha publicado la norma UNE 58451, relativa a 

la Formación de los Operadores de Carretillas 

Elevadoras de hasta 10.000 kg .



La UNE 58451 establece los requisitos mínimos 

que debe cumplir cualquier programa de 

formación para los operadores de carretillas

elevadoras, así como los conocimientos que 

deben impartir los formadores con el fin de 

asegurar la Seguridad y la Calidad de estas 

acciones formativas.

FORMACIÓN

UNE 58451



Parte de los elementos contemplados y de mayor 

significación que incluye la norma son:

-Perfil del Operador,

- Perfil y requisitos de los Formadores y de las empresas 

de Formación,

- Contenido didáctico mínimo,

- Modalidad de evaluación de las competencias del 

operador.

UNE 58451

FORMACIÓN
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GRACIAS 
POR SU ATENCIÓN


